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Número 141. Domingo 13 de Junio de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses ...... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN 0I IC1AL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

COMISION PERMANENTE.

Circular.

A fin de que las cuentas de bagajes 
que rinden los Alcaldes de los puntos 
señalados como etapa en esta provin
cia guarden la debida uniformidad, 
pueda comprobarse su exactitud y te
ner á la vista si se ofreciere todos los 
datos referentes al servicio, esta Co
misión provincial ha acordado fijar las 
siguientes reglas.

1. " En los pueblos cabeza de can
tón ó distritos municipales á que aque
llos correspondan, aun cuando el ser
vicio esté contratado, se abrirá'y lle
vará por el Secretario de Ayunta
miento un Registro con arreglo al 
modelo núm. i.° que á continuación 
se inserta, en que se verificarán las 
anotaciones á que se refieren los epí
grafes de las casillas contenidas en el 
mismo per riguroso orden de fechas 
yá medida que vaya sucediéndose el 
servicio.

2. * Para toda prestación de bagajes 
los Alcaldes extenderán órden por es
crito, donde se consigne el cuerpo del 
Ejército ó individuos á quienes se han 
de facilitar, punto de donde estos pro
ceden, el á que se dirigen, autoridad 
que ha expedido el pasaporte ó docu
mento, y nombre del que ha de pres
tar el servicio, todo cou sujeción al

modelo número 2.°, verificándose las 
oportunas anotaciones por el Secreta
rio del Ayuntamiento en el Registro al 
folio correspondiente.

5.’ Los Alcaldes de los puntos 
donde se presenten los bagajes firma
rán la nota á que se refiere el modelo 
número 5/ por si precisamente ó por 
el Teniente ó Regidor que haga sus 
veces, previa la correspondiente ante
firma y sello de la Alcaldía.

4. a Se llevará en cada cabeza de 
cantón ó distrito municipal á que cor
responda un cuaderno Copiador de pa
saportes y documentos, en que se con
signen los carros y bagajes que han 
de prestarse, fijando al márgen de cada, 
copia el número que lleve cada uno 
de aquellos, que será el mismo de la 
órden del Alcalde, debiendo cerrarse 
dicho cuaderno el día último de cada 
trimestre.

5. a Las cuentas trimestrales que los 
Alcaldes cabezas de cantón han de 
rendir, para que se haga el abono del 
servicio por las arcas provinciales, se 
han de formar con arreglo al modelo 
número 4.°, ajustándose á los tipos que 
á continuación se señalan para cada 
clase de bagaje, mientras la Diputación 
no los varie, debiendo acompañarse á 
ellas como justificantes la nómina á 
que se refiere el modelo número 5.°, 
las órdenes del Alcalde, colocadas por 
fechas y numeradas correlativamente, 
y el cuaderno Copiador que se mencio
na en la regla 4.a, firmado por el Al
calde y Secretario de Ayuntamiento.

6. a Toda cuenta que se presente y 
no sehalle formada según la modelación 
de que queda hecho mérito, falte al
guno de los justificantes expresados, 
contenga enmiendas, raspaduras,equi

vocaciones ú otro defecto será devuelta 
al Alcalde para su rectificación.

7. * Cuando la Diputación ó Comi
sión provincial lo creyere necesario se 
girarán visitas de inspección á los can
tones, ya sea para comprobar los do
cumentos que hayan acompañado á las 
cuentas, ó ya también para examinar si 
se lleva como corresponde el Registro á 
que se refiere la regla 1 .*

8. a Para evitar complicaciones 
perjudiciales en la contabilidad pro
vincial, los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de cantón tendrán especial 
cuidado en formar y remitir la cuenta 
trimestral del servicio de bagajes pres
tado dentro del siguiente mes de su 
terminación, es decir: la del primer 
trimestre de cada año económico en el 
mes de Octubre, la del segundo en el 
de Enero, la del tercero en el de Abril 
y la del cuarto en el de Julio, en la in
teligencia de que si así no lo verifican 
sufrirán los perjuicios consiguientes.

Tipos para el abono de los servicios de 
bagajes de cada clase que se presten 
por administración.

CANTON DE LA CAPITAL.

Cuando los servicios sean para tro
pas, además de la cantidad que aque-. 
lias han de satisfacer con arreglo á las 
Ordenanzas del ejército, abona la pro
vincia:

Por cada cinco kilómetros 572 me
tros recorridos por carro de mulas 1 
peseta 50 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por carro 
de bueyes 1 peseta 25 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por ca
ballería mayor 75 céntimos de peseta.

Por cada id. id. recorridos por ca
ballería menor 50 céntimos de peseta.

Cuando los bagajes se destinen á 
presos pobres ó pobres enfermos é 
impedidos:
Por cada cinco kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas 2 
pesetas.

Por cada id. id. recorridos por carro 
de bueyes 1 peseta 75 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por caba
llería mayor 1 peseta 25 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por caballe
ría menor 87 y medio céntimos.

En los demás cantones de la pro
vincia cuando los bagajes sean para 
tropas: ■
Por cada cinco kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas 1 pe
seta 25 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por carro 
de bueyes I peseta.

Por cada id. id. recorridos por caba
llería mayor 62 y medio céntimos 
de peseta.

Por cada id. id. recorridos por caba
llería menor 50 céntimos de peseta.

Cuando sean los bagajes para pre
sos pobres ó pobres enfermos y tran
seuntes:
Porcada cinco kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas 2 
pesetas.

Por cada id. id. recorridos por carro 
de bueyes 1 peseta 50 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por caba
llería mayor 1 peseta.

Por cada id. id. recorridos por caba
llería menor 75 céntimos de pesetas.

Burgos 9 de Junio de 1875.=E1 
Vicepresidente de la Comisión, Tomás 
Fernandez Cobo.=P. A. D. L. C.==B1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

MODELO NÚM. 1 .*

Fechas 
de los pasaportes, 

ó documentos. Número 

de 

cada uno

Autoridades

que 

los han expedido.

A favor 

de quiénes están 

expedidos.

BAGAJES SEÑALADOS. BAGAJES. FACILITADOS 
EN ESTA ETAPA. Fechas 

en que se han facili
tado lo> bagajes.

Nombre 

de los que han 

prestado el 

servicio.

Etapas 
ó pueblos 
á que se 

dirigen los 
bagajes.

Etapas 
ó pueblos 
en que se 
cumplió el 
servicio.

Fechas 
en que se cumplió, 

según la nota de los 
Alcaldes de esta.Carros. Caballerías. (¿arr¿).S‘ (Caballerías.

Dia. Mes. Año.
De 

mulas.
. De 
bueyes. Mayores. Menores.

De 
mulas.

De 
bueyes. Mayores. Menores. Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

■

'X YA

i '

/

2 '■ ■ : i.'. / •>

• i



 

MODELO NÚM. 2.'

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
de

Los individuos que se expresan al márgen 
facilitarán desde esta etapa á la de... (la que 
sea) á D  (aqui el nombre del que recibe 
el servicio) que procede de  (el punto de 
donde salió) los bagajes que se detallan y le 
están consignados en (el pasaporte ú 
orden) núm...., expedido por el (la au
toridad que le expidió) en... de... de 18....

(Sigue el pueblo y la fecha).
El Alcalde,

Anotado al folio... (tantos) del Registro. 
Va sin enmienda.

El Secretario de Ayuntamiento,

MODELO NÚM. 5.°

*al reverso del n." 2 ")

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de

Los individuos que se expresan en la precedente 
nota se han presentado á mi autoridad con los bagajes 
que en la misma se detallan, despues de haber cum
plido el servicio. (Fecha.)

El Alcalde,

MODELO NÚM. 4.”

CANTON DE  ... TRIMESTRE DE 18...

Cuenta documentada que doy yo D................ Alcalde de.............  (donde sea)
de los carros y caballerías que en dicho trimestre se han suministrado en el 
Cantón para el servicio de bagajes á las tropas del ejército y demás asimiladas, 
asi como á los presos pobres, enfermos é impedidos.

Bagajes suministrados á las tropas.

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de (la que 
sea) distante (tantos kilómetros) según las órdenes números 
(los que sean).

Por (tantos) Carros de mulas, al precio de............. ...............
Por (tantos) carros de bueyes, al precio de..............................
Por (tantas) caballerías mayores, al precio de............... ...... ....
Por (tantas) caballerías menores, al precio de.........................

Bagajes suministrados á presos y pobres enfermos.

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de (la que 
sea) distante (tantos kilómetros), según las órdenes números 

¡ (los que sean).
Por (tantos) carros de mulas, al precio de................................
Por (tantos) carros de bueyes, al precio de..............................
Por (tantas) caballerías mayores, al’precio de..........................
Por (tantas) caballerías menores, al precio de ........................

Total...........

Precio 
de cada le
gua, ó sean 
5*572 kiló

metros.

Pesetas es.

Total.

Pesetas es.

Importa esta cuenta las figuradas (tantas pesetas y tantos céntimos) estando 
conformes los servicios mencionados con las anotaciones hechas en el registro 
que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha.)

El Alcalde,

MODELO NÚM. 5.°

DISTRITO MUNICIPAL DE # TRIMESTRE DE 18...

Nómina de los individuos vecinos de este Cantón que en dicho trimestre han prestado el servicio de bagajes, número de carros y Caballerías que han suministrado 
distancia en kilómetros, sin contar la vuelta, é importe de los servicios á los tipos señalados.

Número 

de la 

Orden.

Fecha 
en que se han faci
litado los bagajes.

NOMBRES 

de los que han facilitado 

bagajes.

PUEBLOS

á donde se han dirigido.

CARROS DE CABALLERÍAS. Distancia 
recorrida en 
kilómetros, 

sin contar la 
vuelta.

Precio 
de cada legua 

ó sean 
5,572 kilóm.s

Pías, céuts.

Total.

Ptas. cents.
Mulas. Bueyes. Mayores. Menores.

Dia. Mes.

♦

X.

1

Total.........

-

•

í

Importa esta nómina las figuradas (tantas pesetas tantos céntimos), estando conformes tanto los servicios mencionados cuanto los nombres de los que los han 

prestado con el registro que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha)
El Alcalde,



I
(fle la Gacela núm. 150.)

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata los tras
portes de tabacos y de cuantos docu
mentos y efectos constituyen las rentas 
estancadas ó son necesarios al servi
cio de la Hacienda pública en la Pe
nínsula é islas Baleares desde \de 
Setiembre de 1875 á 50 de Junio 
de 1878.

(Continuación.)

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .* El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose al efecto, para conocimiento de 
todos los que quieran interesarse, el 
anuncio oportuno en la Gaceta de Ma
drid con 50 dias de anticipación al en 
que deba verificarse la subasta; tam
bién se anunciará en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias, con re
ferencia al publicado en la Gacela.

2.a La subasta se verificará el dia 
15 de Julio próximo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas; presi
dirá el acto el Excmo. Sr. Director 
general, asociado del limo. Sr. Asesor 
del Ministerio de Hacienda y de los Je
fes de Administración de aquel centro 
directivo, con asistencia de Notario pú
blico.

5.a En dicho dia, desde la una y 
media á las dos de la tarde, se recibi
rán por el Director general, á presen
cia de las personas designadas en la 
regla 2.a, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyos sobres 
expresarán el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposi
ción: estos pliegos se numerarán por el 
órden de entrega. Para que la propo
sición pueda considerarse admisible, 
deberán los licitadores presentar cé
dula de empadronamiento y carta de 
pago de la Caja general de Depósitos 
acreditando haber entregado en ella 
préviamente 60.000 pesetas en metá
lico, ó sus equivalentes en efectos pú
blicos á los tipos admisibles para este 
objeto: también acreditará el licitador, 
siendo español, el cupo de contribucio
nes directas que pague en cualquier 
punto de la Península con un año de 
antelación á la subasta; y si fuese ex
tranjero , presentará declaración en 
debida forma por persona que, pagan
do algún cupo de contribución se obli
gue á garantizar con sus bienes la pro
posición que aquel hiciere. Sin estas 
formalidades no será válida proposi
ción alguna, ni se admitirá como ga
rantía para las posturas ningún depó
sito que carezca del requisito de haber 
sido constituido como necesario en la 
Caja general de Depósitos con exclu

siva aplicación al objeto á que se des
tina.

4. * A las dos en punto de la tarde 
quedará cerrado el acto de la admisión. 
de pliegos, é inmediatamente se pro
cederá á la apertura de los que se hu
biesen presentado por órden de nume
ración, leyéndose en alta voz las pro
posiciones que contengan, de lasque 
tomará nota el actuario de la subasta.

5. a El Excmo. Sr. Ministro remi
tirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que 
conste el precio máximo que por quin
tal métrico y kilómetro abonará la 
Hacienda, cuyo tipo servirá de. base 
para la subasta; el referido pliego se 
abrirá y publicará su contenido inme 
diatamente despues de leídos los de las 
proposiciones presentadas.

6. a El servicio se adjudicará pro
visionalmente á favor del licitador que 
mas beneficie el tipo fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, no 
considerándose definitivamente adjudi
cado basta tanto que recaiga la apro
bación de S. M.

7. a Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales entre las que mas be
neficien el tipo fijado por S.E., se ad 
mitirán pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora á los firmantes de 
ellas, trascurrido el cual se adjudicará 
provisionalmente el remate al mejor 
postor. Si la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se hará al 
firmante de la proposición que de las 
iguales se hubiese presentado primero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
la de Madrid, número , fecha.... , 
y en el Boletín oficial de la provincia 
de , número , fecha , y de 
cuantas condiciones y requisitos cons
tan en el pliego que ha de servir para 
contratar en publica subasta el servi
cio de trasportes de tabacos y de cuan
tos documentos y-efectos constituyen 
las Rentas Estancadas ó son necesarios 
al servicio de la Hacienda pública en 
la Península é islas Baleares durante 
el lienipo fijado en la condición 2.a del 
mismo pliego, se compromete á ejecu
tar dicho servicio, bajo las condiciones 
expresadas, al precio de.. ..pesetas.... 
céntimos por quintal métrico y kiló
metro.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 24 de Mayo de 1875.=José 

Rivero.
S. M. se ha servido aprobar este 

pliego. Madrid 28 de Mayo de 1875. 
Salaverria.

número 1.‘

Distancias por kilómetros que median desde las Fábricas de Tabacos y Sello del 

Estado á las Administraciones económicas de las provincias y subalternas de 

los pueblos que se expresan.

ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS.

Alava.............................................
Albacete........................................
Alicante............................;
Almería........................................
Avila...............................................
Badajoz. ......................................
Barcelona............... ......................
Burgos ...........................................
Gácéres........................... ,
Cádiz..............................................
Castellón ....................................
Ciudad-Real..................................
Córdoba.......................... 
Coruña ...........................................
Cuenca...........................................
Gerona.........................  . 
Granada ........................................
Guadalajara  .......................
Guipúzcoa
Huelva..........................................
Huesca
Jaén...............................................
León.................................... ....
Lérida
Logroño..................... ;................
Lugo ..........................................
Madrid . ...
Málaga...........................................
Murcia..........................................
Navarra........................................
Orense ..........................................
Oviedo................. .....................
Falencia...........................
Pontevedra..'................................
Salamanca....................................
Santander................................. >. .
Segovia
Sevilla............................................
Soria .......................
Tarragona......................................
Teruel............................................
Toledo...'......................................
Valencia . . ..............................
Valladolid......................................
Vizcaya...........................................
Zamora .. ..................................
Zaragoza........................................
Baleares.........................................
La Roda (Albacete)........... ..........

 

De ¡as Administraciones económicas á las Fábricas de

2

--

562 
802 
964 

1142 
468 
707 

1008 
451 
607 

1019 
956 
718 
858

2 
707

1151 
952 
579 
668 
915 
765 
858 
284 
874 
568

891 
562 

1005 
952 
657 
117 
222 
595 
111 
595 
425 
529 
874 
601 
958 
815 
590 
897 
429 
512 
528 
755 

1170
769

874 
440 
529 
284 
468 
211 
980 
765 
267 
144 
691 
506 
159 
874 
507 

1075 
195 
585 
980 
100 
908 
222 
657 
902 
824 
785 
529 
167 
468 
915 
757 
780 
655 
824 
479 
950 
551

2 
741 
880 
624 
454 
624 
585 
925 
546 
847 
891 
475

540 
211 
155 
590 
590 
652 
551 
546 
640 
769

66 
551 
484 
897 
189 
445 
484 
506 
540 
769 
578 
584 
652 
284 
479 
808 
554 
612 
200 
462 
796 
774 
529 
865 
551 
668 
525 
624 
551 
256 
159 
556,

2 
525 
607 
585 
506 
278 
244

500 
640 
774 
925 
412 
579 
874 
278 
557 
958 
707 
596 
785 
245 
568 
769 
802 
495 
567 
855
518 
750 
167 
674 
590 
189 
456 
969 
765 
578 
259

22 
261 
517 
512 
195 
567 
802 
401 
765 
6(2 
525 
755 
278 
500 
256 
551

» 
607

545 
259 
401 
575 
105 
556 
618 
254 
275 
674 
575 
206 
590 
562 
144 
715 
429

55 
451 
629 
578 
554 
517 
456 
295 
475

2 
557 
578 
556 

'462 
440 
259 
529 
217 
401

89 
529 
211 
540 
506 

66 
554 
189 
595 
250 
517 
612 
206

640 I 
161

2 
267 
507 
629 
484 : 
674 
618 
585 
200 
528 
401 
964 
284 
579 
554 
401 
674 
629 
507 
517 
718 
417 
579 
874 
401 
462

78 
596 
865 
841 
624 
950 
655 
769 
490 
529 
495 
590 
275 
584 
155 
590 
802 
652 
440 
554 
194

1019 
585 
585 
406 I 
612 
556 

11-25 1 
908 
412

2 ‘ 
855 
451 
284 

1019 
652 

1220 
250 
750 

1125 
100 
969 
500 
802 

1047 
969 

<950 
674 
217 
507 

1050 
902 
925 
780 
956 
624 

1075
i 696 
i 144 
i 886 
I 1025 

769 
579 
769 
750 

1069 
691 
902 

1005 
618

128 
612 
769 
980 
562 
668 
665 
167 
612 

1075 
655 
596 
791 
425 
525 
769 
850 
595 
195 

1050 
595 
755 
222 
512 
189 
556 
401 
958 
752 
228 
454 
200 
195 
501 
556

2 
551 
950 
275 
579 
484 
475 
668 
245 

89 
554 
528 
891 
579|

Provincias 

á que corresponden 

las subalternas.

SUBALTERNAS.

Alicante

Badajoz

Cáceres
Ciudad-Real..
Huelva
Murcia
Oviedo ... .
Teruel
Toledo

Alcoy..................................
Jerez de los Caballeros....

I
Llerena...............................
Zafra....................................
Fregenal................... ....

\La Serena  
Trujillo............... ...........
Alcázar de San Juan ....

r Aracena..............................
(La Palma............................
Cartagena...........................
Gijon...............................  • •
Mora de Rubielos..............

(Talavera
(Ocaña..................................

„ , (Menorca..............................Baleares ....¡Ibiza....................................

De las Administraciones económicas á las Fábricas de

A
licante...

Corulla... J

M
adrid....

Santander.

Sevilla....

V
alencia..

» )) w y y y y
y y » y y y 150 y
)) y y y y y 159 y
y y y y y y 150 y
)) y y y )) » 159 y
y y y y y y 250 y
y y y y 217 y 245 y

267 y y y 128 » 412 512
)) y y y y )) 89 y
y y y y » )) 89 y

128 » » » 429 y 501 *
y y y 1 y y » y

250 y y » > y y 122
y y y * 111 y y
y y y y 55 y y 556
e y y 8 8 y )) 584
y )) y » ¡ » 1 * y 178



NÚMERO 2.

Distancias por kilómetros desde las 
Administraciones económicas á las 
subalternas de Rentas Estancadas de 
las respectivas provincias.

Provincia de Albacete.
Subalternas. Kilóms.

Almansa  66
Alcaráz  72
Bonillo  61
Casas-Ibaflez  44
Hellin ...................................... 55
Chinchilla  H
Peñas de San Pedro  53
Rodas................... . .. ,. 53
Villarobledo  61
Yeste  122

Provincia de Alicante.

Alcoy  55
Dénia  89
Elche  22
Elda  55
Orihuela  55
Villajoyosa  27
Villena  55
Altea ..................... 50
Torrevieja  44

Provincia de Almería.
Adra  55
Cabo de Gala  27
Carboneras  55
Garrucha de Vera  85
Huercal-Overa  94
Roquetas  22
Jijóla  72
Velez-Rubio ......... 122

Provincia de Avila.
Arenas de San Pedro  72
Arévalo  50
Barco de Avila  83
Cebreros  39
Mombellran  61
Piedi ahita  66

Provincia de Badajoz.
Alburquerque  53
Almendralejo  50
Bancarrota  44
Jerez de los Caballeros  78
Mérida  30
Montijo  33
Olívenla  22
San Vicente  61
Villanueva del Fresno ' 50
Don Benito  85
Llerena  128
Azuaga  153
Fuente de Cantos  89
Zafra .................................... 78
Hornachos .  78
Burguillos  61
Fregenal  100
Guareña. .............................. ”
Villanueva de la Serena  105
Cabeza de Buey  133
Castuera  117
Herrera del Duque  155
Orellana la Vieja  111
Puebla de Alcocer  128
Siruela  144
Zalamea  156
Alconchel  39

Provincia de Barcelona.

Berga  105
Igualada  61
Manresa .................................. 61
Mataco  27
Vich  66
Villafranca  44
Villanueva  61
Granollers  22

Provincia de Burgos.

Briviesca  39
Belorado ............... 44
Caslrogeriz  39
Frías ,e................. 72
Lerma . 33
Medina de Pomar  85
Miranda de Ebro  78
Pampliega  27
Poza '....................... 44
Salas de los Infantes i.... 61
Sedaño ....'  50
Villadiego ........... 39
Villarcayo  72
Aranda de Duero  78
Roa ........................ 78

Provincia de Cáceres.

Arroyo del Puerco  16
Garrovillas .'  59
Montanchez ........... 39
Alcántara ......... 61
Brozas  59
Ceclavin . 55
Valencia de Alcántara  72
Valverde del Fresno ... 111
Zarza la Mayor  72
Plasencia  83
Cabezuela . 133
Coria  66
Gata .................. 94
Jarandilla  139
Guadalupe  122
Monte-hermoso  89
Navalmoral de la Mata  117
Torrejoncillo  55
Trujillo  50
Jaraicejo  78 '
Miajadas  66
Cumbre  44
Granadilla ... 111
Logrosan  94

Provincia de Cádiz.

San Fernando  11
Chiclana '............. 22
Conil  59
Vejer de la Frontera  50
Medina-Sidonia  39
Alcalá de los Ganzules  61
San Roque  153
Algeciras  122
Tarifa  100
Puerto de Santa María  55
Rota  50
Sanlúcarde Barrameda  61
Jerez de la Frontera  50
Arcos de la Frontera  85
Hornos  94
Olvera  144
Grazalema  128

Provincia de Castellón.

Morella ........................ 105
Segorbe  66
Vinaroz  78

Provincia de Ciudad-Real.

Almagro  22
Almodóvar del Campo  39
Almadén  94
Herencia  72
Daimiel  27
Manzanares  50
Piedrabuena  ................. 22
Valdepeñas  50
Alcázar de San Juan  78
Infantes  83
Solana  61

Provincia de Córdoba.

Aguilar  44
Baena  55
Bujalance ................... 39
Cabra  66
Castro del Rio  39
Espiel .......................... 55
Fuente-Ovejuna  94
Hinojosa  94
Lucena  66
Montilla ... :  39
Montoro  44
Palma del Rio  61
Pozoblanco  78
Priego  94
Puente Genil  61
Rambla  33

/

Provincia de la Coruña.

Ares  50
Betanzos  22
Carballo  27
Carral  16
Cedeira  85
Ferrol  59
Mellid ;...................... 78
Puentes  78
Puentedeume ................... 27
Sobrado-.  66
Santiago  55
Ledesma ».......................... 27
Santa Marta de Ortigueira  55
Padrón  22
Rianjo  44
Noya  89
Muros  94
Corcubion.  78
Camarinas ..................... 72
Barcalá  16
Poulo  44

Provincia de Cuenca.

Motilla del Palancar  »
Parrilla ......  33
Campillo de Altobuey  66
Canete  39
Priego ... ............... 55
Gascueña ..  55
Huele ;............................ 66
Jaraneen ■................. 85
San Clemente  66
Belmonte  85
Villanueva de la Jara  66
Valverde del Júcar  »

Provincia de Gerona.

Blanes  50
San Feliú de Guixols  33
F ¡güeras  53
Escala  59
Olot  44
Puigcerda  128

Provincia de Granada.

Alhama....  59
Almuñecar  66
Baza............................................. 100
Guadix  .............. 50
Huéscar  150
Iznalloz  55
Loja '...................... 50
Motril  66
Orgiva  55
Santafé  11
Ugijar  128

Provincia de Guadalajara.

Cogolludo  59
Brihuega  55
Pastrana  50
Alcocer  78
Hiendelaencina .................. 61
Sigüenza  72
Molina  159
A lienza. .............................  85
Cifuentes  66

Provincia de Huelva.

Ayamonle  55
Aracena  85
Cerro  »
Palma  39
Moguer  16
Puebla deGuzman  50
Isla Cristina  »

Provincia de Huesca.

Barbastro  44
Benabarre  89
Benasque ,................... »
Boltana...  94
Biescas......................................... 78
Campo......................................... 105
Fraga  111
Jaca  85
Monzon ...................... 61
Ayerve  ........... 27
Sariñena  55
Tamarite  78

(Se continuará.)

ESTACION METEOROLÓGICA 

DE BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Junio 
de 1875.

Barómetro.. j ? h '
fo t. A=b9a,0.
9 hm. ter. seco=15,0.

ter.bum =11,1.
5 h t. ter. seco=18.4 

ter. hum.=14,0.
Max. sol =51,8.

Temperatu-1 sombra=20,0. 
ras iMin. sombra=7,8. 

reflector=5,5.
Dirección del 4 9 bm.=NE. 
viento (5 h t.=NE.

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


